RES. 3866/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007257, Ent. N° 5619/18)


VISTO: el Oficio  Nº 854/2018, de fecha 27/11/018, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la aprobación del Decreto 3525, conforme al cual el Instituto Nacional de Colonización estaría exonerado del pago de las tasas registrales de determinados padrones de su propiedad;	
	RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 16/07/018, el Instituto Nacional de Colonización solicitó al Ejecutivo Departamental la exoneración del pago de la Contribución Inmobiliaria y la tasa municipal correspondiente, desde la fecha de adquisición de los padrones rurales N° 676, 709,756, 5666, 6432, 15967, 15968, 15969, 15970, 15971 y 15972 de la 11° Sección Judicial y Catastral del Departamento de Lavalleja;
                                    2) que al respecto, en informe N° 2201/2018, de fecha 28/08/018, se hizo constar que:
2.1) el artículo 67 del Texto Ordenado dispone que los propietarios de inmuebles, para su registración y actualización en las condiciones que disponga el Ejecutivo Departamental, deberán abonar una Tasa de 0,20 U.R. por cada padrón, conjuntamente con el pago de la Contribución Inmobiliaria;
2.2) los inmuebles relacionados se encuentran comprendidos en el artículo 463 de la Ley N° 16.226, resultando innecesaria la solicitud de exoneración del pago de Contribución Inmobiliaria, tanto sea urbana como rural;
2.3) en lo que refiere a la exoneración del pago de la tasa citada en el Resultando 2.1), no existiría norma departamental habilitante, sin perjuicio de las potestades constitucionales atribuidas al Intendente en los artículos 275 y 297 de la Constitución;
                                     3) que el Ejecutivo Departamental por Resolución  Nº 4991/2018 de fecha 27/09/018, remitió su iniciativa al Legislativo Departamental, solicitando anuencia para conceder la referida exoneración;
	           4) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 21/11/018, por unanimidad de presentes (24 votos en 24 Ediles presentes), aprobó el Decreto Nº 3525, que dispuso la exoneración en los términos propuestos por el Ejecutivo Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 133 inciso 2 -aplicable por reenvío del Art. 222, 273 numeral 3 y 275 numeral 4 de la Constitución de la República;-
                              2) que el procedimiento se ajustó lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995; 
	        3) que a efectos del equilibrio presupuestal, la presente exoneración carece de materialidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones.
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